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Se suscribe á este periódico * que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción -ífrancos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOllTIH ©flCIáli ©1 thllá©©©!©» 
del Martes Q de Febrero de 1838.
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ARTICULO DE OFICIO.

Ordenanza para el reemplazo del Ejército.

Gobierno político de la Provincia de P'allado-^ 
lid. = El Señor Sabsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 28 del cor
riente me dice lo ^ue sig'ue :

„ De Real orden , comunicada por el Señor Minis
tro de la Gobernación de la Península , dirijo á V. S. 
«n ejem|)lar de la Ley sobre el reemplazo del Ejército, 
á fin de que inmedlatamenie disponga su solemne 
promulgación, procediendo en seguida á ejecutaría 
y haceria ejecutar en la Provincia de su mando.”

Su Magostad la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigir á mi antecesor con fecha 5 del actual el Real 
decreto siguiente:

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y poi’ la 
Constitución de la monarifuía española, Reina de las 
Españas, y durante su menor edad la Reina Viuda 
Doña María Cristina de Borbon-, su augusta Madre, 
como Gobernadora del reino, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed : Que las Cor
tes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decre
tado la siguiente ordenanza para el reemplazo del 
ejército.

CAPITULO!.

De la formación dcl padrón general, personas que 
ha de comprender ) jp uso que de e'l ha de hacerse.

Articulo i.® En el mes de Enero de cada año se 
hará un padrón en cada pueblo, comprendiendo en 
él á todos sus moradores, los de caseríos, huertas, 
haciendas y demás estancias de su término, de cual
quier sexo y edad, con inclusion de los que se ha
llen accidentalmente ausentes.

Art. 2.® Tambien se comprenderá en el padrón á 
los individuos de cualquier estado, edad y sexo que 
dependiendo del pueblo en que se hace el padrón, 
residan en otros, ó sirviendo de criados domésticos, 
ó destinados á la labranza ú otras ocupaciones, ó 
aplicados á los estudios ó al aprendizaje de algún ar
te ú oficio. A todos los mencionados en este artículo 
se les pondrá la nota de ausentes, expresando dónde 
se hallan y con qué motivo ú objeto. Se entiende 

que dependen de un pueblo: 1.® Los que tengan ha- 
hilación ó casa abierta propia ó arrendada en el mis
mo pueblo con verdadera vecindad , aunque residan 
temporalmente en otro y tengan tambien én él casa 
abierta. 2.® Los que esten sujetos á la potestad de su 
padre, vecino del pueblo. 3.® Los hijos solteros de 
madre viuda, tambien vecina, que no tengan por sí 
habitación ó casa abierta propia ó arrendada. 4-° Los 
que sin hallarse en alguno de los tres casos prece
dentes no lleven un año de residencia fuera del pue
blo de que son naturales, ó donde fueron última
mente vecinos sus padres, contando este año desde 
i.® de Enero del anterior al en que se hace el pa
drón. 5.® Los que aun cuando lleven mas de un año 
de residencia fuera del pueblo, no prueben con certifi
cación del Ayuntamiento de aquel en que residen, 
que han de ser comprendidos en su alistamiento.
6.® Los que hallándose en las mismas circunstancia» 
de mas de un año de residencia fuera del pueblo, 
hayan manifestado su ánimo de continuar pertene
ciendo á él, lo que deberán hacer en lo sucesivo en 
el mes de Enero de cada año; en la inteligencia de 
que omitiéndolo en uno, no recobrarán la depen
dencia perdida, sin volver á residir por otro año en el 
mismo pueblo. Esta manifestación se hará, por escri
to al Ayuntamiento, que facilitará al interesado cer
tificación para que lo haga constar en el pueblo en. 
que resida.

Art. 3.® A los individuos dependientes de otro» 
pueblos en la forma que manifiesta el artículo ante
rior, se les pondrá nota en que se exprese el pueblo, 
de que dependan y el motivo de la ausencia de él.

Art. 4-® Los pueblos de mucho vecindario se po
drán dividir en distritos para todos los efectos del 
reemplazo, á juicio de los Ayuntamientos y con. 
aprobación de las Diputaciones provinciales. Cuando 
se adopte esta disposición, cada distrito deberá ser 
de quince mil almas poco mas ó menos; se conside
rará como un pueblo distinto para todas las opera
ciones del reemplazo, y tendrá su padrón particular 
separado del general del pueblo. Se nombrará una 
sección del Ayuntamiento para cada distrito, y con 
ella se entenderá con respecto al suyo todo lo que se 
trata de los Ayuntamientos en esta ordenanza.

Art. 5.® Si el distrito de un Ayuntamiento se 
compone de una ó mas poblaciones reunidas ó dis
persas con el nombre de lugar, féligresía ú otro 
cualquiera, pero con demarcación de territorio pro-
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pia y conocida, se liarán separadamente para cada 
una de dichas poblaciones, y en los mismos dias (jue 
señala esta ordenanza, el padrón, alistamiento, sor
teo, repartimiento de cupos y las demas operaciones 
para el reemplazo-

Alt. 6.® Hechos los padrones de los pueblos, se 
sacará de ellos un extracto en que se manifieste el 
número de alma,s que comprenden, incluyendo los 
individuos que se expresan en los artículos i.® y 2.°, 
pero no los mencionados en el 3.”

Art. 7.® El extracto de que trata el artículo an
terior se sacará á presencia del Ayuntamiento; y fir
mado por sus individuos y por el Secretario ó el que 
haga sus veces, se remitirá á la Diputación provin
cial en los ocho primeros dias del mes de Febrero de 
cada año.

Árt. 8.“ Las personas que firmen estos extractos 
serán responsables de su exactitud.y de su concor
dancia con los padrones de donde sé hayan sacada.

CAPITULO II.

De la ^ormacio/t del alistamiento para el reempla— 
JzOfj' su publicación.

Art. g.° En los siguientes dias del mes de Febre
ro se formará el alistamiento ppra el reemplazo to
mándolo del padrón general y comprendiendo en él 
4 todos los españoles solteros y viudos sin hijos que 
el dia 3o de Abril inclusive deí año en que se hace 
el alistamiento se hallen en la edad de diez y ocho 
años turn piídos,, hasta veinte y cinco tambien cum
plidos ; pero la inclusion de los viudos sin hijos no 
se entiende con aquellos que habiéndose casado 
cuando tenían ya la edad de los veinte y dos años 
enviudasen despues del 3i de Diciembre próximo 
precedente. Se comprenderá tambien en el alista
miento á los casados y ordenados in sacris que no 
havan cumplido la edad de veinte y dos años en ci 
expresado dia 3o de Abril ; pero esta disposición no 
teridrá efecto retroactivo con referencia á los casados 
lí ordenados antes de la publicación de esta ley aun- 
<jue no tengan veinte y dos años.

Art. 10. Los mozos que se hallen en el caso pro
puesto en el artículo 2.° de esta ordenanza serán alis
tados en el pueblo de que dependan.

Art. 11. A todos los mozos comprendidos en el 
alistamiento se les anotará al márgen la edad , ex
presando diez y ocho años, diez y nueve años, y asi 
sucesivamente, siempre con la consideración al dia 
3k> de Abril del año en que se haga el alistamiento; 
como que el i.° de Mayo siguiente ha de ser el dia en; 
q[Ue se entiendan publicados los reemplazos asi ordi
narios como extraordinarios que se hayan de ejecu-< 
tar hasta otro igual dia del año siguiente.

Art. 12. Para la mayor formalidad y exactitud 
ciel alistamiento', y mientras se- establecen y pueden 
servir los registros civiles, cóncurrirán á las sesiones- 
del Ayuntamiento, en que se ha de formar, los Cu
ras párrocos del pueblo ú otros eclesiásticos que di
puten para suministrar las noticias y conocimientos' 
qne se les pidan , á cuyo fin llevarán y exhibirán los 
libros parroquiales que sean necesarios. Su asiento 
será entre los Regidores. El alistamiento se firmará 
por los Capitulares y el Secretario del Ayuntamiento 
ó el que haga sus veces.

Art. i3; Las sesiones relativas á la formación del 
alistamiento se celebrarán á puerta abierta.

Art. 14. Hecho el alistamiento, se fijarán copias 
de él en los sitios públicos acostumbrados, cuidando 

con el esmero posible de que permanezcan fijadas á 
lo menos por espacia de tres dias.

CAPITULO III.

De la rectijleacion del alistamiento j^ de las deter-^ 
minaciones de los Áj'untamientos sobre las veda- 
madones de los interesados. '

Art. i5. En el primér dia festivo del mes -de 
Marzo, y prévio anuncio al público para la concur
rencia de los interesados, se hará la rectificación del 
alistamiento, que se leerá en voz clara é inteligible, 
y se oirán las reclamaciones que hagan los intere
sados ó por ellos sus padres, curadores, parientes 
en grado Conocido, ó amos, asi en cuanto á su ex
clusion como en cuanto á la inclusion de otros y á 
la édad que se haya ánotádd á cada uno.

Art. 16. El AyuhtamieotO' oirá breve y sumaria- 
mente las indicadas reclamaciones, y admitirá en el 
acto las justificaciones que se ofrezcan, tanto por el 
interesado que reclame, cuanto por los que lo con
tradigan, determinando en seguida lo que les pa
rezca justo, á pluralidad absoluta de votos. Todo lo 
que se haya expuesto constará sucintamente en el 
acta, y tambien se escribirá en ellas la resolución 
del Ayuntamiento.

Art. 17. Si las justificaciones que ofrezca algún 
interesado no se pudiesen dar en el acto porque de
ban practicarse en otros pueblos, ó porque se hayan 
de traer documentos de otra parte, se expresará asi, 
señalando el Ayuntamiento un término prudente, 
dentro del cual se hayan de practicar y presentar 
las justificaciones. Entre tanto el hecho reclamado 
subsistirá como si no lo hubiese sido , pero interina
mente y sin perjuicio de la resolución que recaiga, 
cuando se presenten las justificaciones , cuya resolu
ción deberá darse prontamente con la formalidad 
que queda prevenida. Si no se presentan las justifi
caciones en el término señalado, no se admitirán 
despues.

Art. 18. Si no pueden concluirse en el primer 
dia festivo del mes de Marzo las operaciones men
cionadas acerca de la rectificación del alistamiento, 
se continuarán en los otros dias festivos del mismo 
mes, hasta que se concluyan, anunciando al fin 
de cada sesión el dia en que se ha de celebrar la 
siguiente.

- CAPITULO IV.

De las (quejas e' instancias ante las Diputaciones 
provinciales acerca de los alistamientos.

Art. ig. Los interesados que pretendan quejarse 
de las determinaciones definitivas del Ayuntamiento 
lo expondrán asi por escrito en el término preciso y 
perentorio de los dos dias siguientes al en que se dió 
la determinación, y en el mismo escrito pedirán la 
certificación conveniente para apoyar su queja. Esta 
certifieacion comprenderá á los demas particulares 
que señale el Ayuntamiento con audiencia verbal del 
Síndico y que puedan contribuir á la mayor claridad 
del asunto, y se extenderá con citación recíproca. 
Se entregará al interesado dentro de los tres dias 
siguientes á la presentación de su escrito, sin exi— 
glrle por ella ningún derecho, yanotando en la mis
ma certificación el dia en que se verifica su entre-oa.

Art. 20. Dentro de los diez dias siguientes acu
dirá el interesado á la Diputación provincial presen
tando la certificación que se le haya dado, sin la
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cual^ ó pasado'dicho término, no se admitirá su 
instancia, á no ser en queja de que se le niega ó re- 
t-arda indebidamente aquel documento.
- Art. 21. Si la Diputación provincial hallare que 
se puede resolver sobre la reclamación sin dar mas 
instrucción al expediente, lo hará desde luego; pero 
enando se necesite mayor instrucción prevendrá la 
que deba darse, limitando el término para ello al 
puramente preciso según las respectivas circunstan
cias, á fin de que no haya dilación ni entorpecimien
to. Lo que resuelva la Diputación se ejecutará sin 
ulterior recurso.

Art. 22. Guando ocurran disputas entre dos ó 
mas pueblos que pretendan incluir en el alistamien
to á un mismo mozo, si despues de pasarse los mu
tuos oficios oportunos no se conviniesen de buena fe, 
remitirán los respectivos expedientes á la Diputación 
de su provincia, la cual resolverá con presencia de 
ellos, cuando los pueblos que disputen sean de la 
misma provincia. Si fueren uno de una, y otro de 
qtra, las Diputaciones respectivas procurarán poner
se de acuerdo por medio de oficios y con la mayor 
brevedad posible. En caso de que no se conven
gan, remitirán los expedientes al Gobierno para 
que en su vista resuelva cuál de las providencias 
de las Diputaciones se haya de llevar á efecto. 
Guando llegado el dia del sorteo no se hubiese 
resuelto la duda, se sorteará el mozo en los pue
blos que disputen, sin perjuicio de estar á lo que 
«e resuelva despues.

CAPITULO V.

De la J^ormadon de las listas de los mozos ^ y 
: del sorteo general.

. Art. 23. Rectificado el alistamiento del modo que 
queda prevenido, se sacará de él una lista formal de 
todos los mozos comprendidos en la edad dé i8 y 
19 años; otra de los que tengan 20 y 21 ; otra de los 
que tengan 22; otra de los que tengan 23; y otra 
de los que tengan 24.

. Art. 24. El primer domingo del mes de Abril se 
hará cl sorteo general en todos los pueblos de la Pe
nínsula é Islas adyacentes, sin detenerlo por los re
cursos que se hallen pendientes en las Diputaciones, 
ni por ningún otro motivo. Empezará el acto á las 
siete de la mañana ; se podrá suspender por una hora 
despues del medio dia, y se suspenderá nuevamente 
ai ponerse el sol. Estas suspensiones no podrán veri
ficarse sino concluido el sorteo de U clase que esté 
|Wíndientc, y se continuará en el dia ó dias próximos 
siguientes que sean necesarios.

Art. 25. El sorteo empezará per el de los mozos 
comprendidos en la edad de 18 y 19 años, y se 
hará ante el Ayuntamiento á presencia de los intere
sados.

; Art. 26. Se leerá la lista de los mozos comprendi
dos en dicha edad de 18 y 19 años, y se escribirán 
sus nombres en papeletas iguales. En otras papeletas, 
también iguales, sc escribirán con letras tantos mi- 
meros cuantos sean los mozos, desde el primero has
ta el último progresivamente.

1 Art. 27. Las papeletas se introducirán en bolas 
iguales, y estas en dos globos: en uno las de los nom- 
bi’es , y en otro las de los números , leyéndose los pri
meros , separadamente al tiempo de la introducción 
por el Presidente del Ayuntamiento , y los segundos 
por.el Síndico ó el que haga sus vecest

Art. 28. Introducidas las papeletas se moverán su- 

fieientémente en los globos ; y éstandó prevenidos dos 
niños que no pasen de edad de 10 años, sacará el uno 
una bola de las que contengan los nombres, y la en
tregará al Síndico. El otro niño sacará otra bola de 
las que contengan los números, y la entregará al 
Presidente. El Síndico sacará la papeleta que con
tenga el nombre, y la leerá en voz alta. El Presiden-- 
te sacará en seguida el número, y- lo leerá del mismo 
modo. Estas papeletas se manifestarán á los demas 
individuos del Ayuntamiento , y aun á los interesados 
que quieran verlas, para lo cual se acercarán á la 
mesa. , ,

'^^ *•• yp* Los Ayuntamientos serán responsables 
poi la ilegalidad de estos actos, que deberán ejecu— 
tarse con toda formalidad y exactitud.

Art. 3o El Secretario que extienda el acta lo eo-e- 
cutará con el mayor cuidado, pureza y diligenciá^, y 
en ella se expresarán los nombres de los mozos seona 
vayan saliendo, y con letras el número que corres-**; 
ponda á cada uno.

Art. 31. Concluido el sorteo de los mozos que se 
hallen en la primera edad, ó sea la de 18 y 19 años, 
se egecutará en los mismos términos oíro" entre los. 
que se hallen en la segunda, que es la de 20 y 21 
años. Despues se hará otro entre los que tengan 22 
años, y sucesivamente otro entre los de 23, y otro 
entre los de 24.

Art. 32. Cada uno de estos sorteos tendrá una nu-' 
meracion separada, empezando desde el número pri- 
mei o hasta el de los mozos comprendidos en cada 
edad. Si en alguna no hubiese mas que un mozo, se 
le anotará en el acta con el número primero; y si no 
hubiese ningún mozo, se expresará en el acta en el 
lugar que corresponda á la edad de que se trata.

Alt. 33. Estas actas leídas, y salvadas sus enmien—.i 
das, si Ias tuvieren, se firmarán por los individuos^ 
del Ayuntamiento y por el Secretario. < 1

Art.^ 34.^ No se admitirá reclamación alguna sobre, 
inclusion ó exclusion de individuos, si no hubiese sir-- 
do propuesta en los dias destinados á la rectificación 
del alistamiento.

Art. 35. Si por resultas de haberse señalado lér-’ 
mino para la justificación de las reclamaciones, ó de = 
haberse hecho recurso á la Diputación provincial, se 
mandase excluir del alistamiento algún individuo, se’^ 
ejecutara asi; y si se hubiese hecho y¿i el sorteo , des
cenderán sucesivamente los de los números que sigan 
al del individuo excluido, sin practicar nuevo sorteo.

^^Í* ^.^■. ^* P®’^ ®^ contrario, se debiere incluir al- • 
gun individuo que hubiese sido excluido, se ejecuta
rá como corresponde en el caso de no haberse verifi
cado el sorteo; pero si estuviese ya hecho, se ejecu
tará otro nuevo con las mismas formalidades que 
quedan prevenidas. Para ello se incluirán en un glo
bo tantos números cuantos sean los mozos de la edad 
que entraron en el primer sorteo. En otro globo se 
incluirá una papeleta con el nombre dei que entra 
nuevamente, y otras en blanco hasta completar un- 
número igual al de las papeletas del otro.

Arl. 3y. Extraídas estas papeletas, el número que 
corresponda á la que contiene el nombre del mozo 
nuevamente incluido, será el que tenga este, y se 
ejecutará otro sorteo entre él y el mozo que hubiese 
sacado el mismo número en el sorteo primero: para 
ello se introducirán en un globo los nombres de Jos 
dos mozos, y en otro dos papeletas, la una con eL 
número que tengan dichos mozos, y la otra con el 
numero siguiente; esto es, si el número que tengan 
los mozos fuere el doce, una papeleta con este núme
ro, y otra con el trece. . .... , _ ., ,
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Art. 38. Verificada la extracción-, quedará desig
nado por ella el mozo que ha de conservar el nume
ro que tenian antes los dos ; el otro tendrá el que si
ga; y los otros mozos sorteados desde aquel numero 
en adelanta; ascenderán respectivamente cada uno un 
número, de manera que en el caso propuesto, uno 
de los dos mozos quedará con el número doce , el otro 
tendrá el número trece, el que tenia el número tic- 
ce pasará al catorce, el del catorce al quince, y asi 
sucesivamente. ,

; Art. 3g. Si fueren mas de uno loa individuos que 
se han de incluir nuevamente, sc pondrán las pape
letas correspondientes con sus nombres, y las otias 
en. blanco hasta completar un número igual á las de 
los números que se han de aumentar; pero el tercer, 
sorteo se hará respectivamente para cada uno en
tre los dos que tengan el mismo número, ascen
diendo los otros, y entendiéndose siempre que no 
se han de mezclar los de diversas edades.

CAPITULO VL

Del uso que han de hacer las Diputaciones pro- 
g>incialcs de los extractos de población , j de 
la e?iniiejida de los J^raudes u ocultaciones.

Art. 4u* Las Dqmtaciones provinciales cuidaran 
de que los Ayuntamientos les remitan‘ puntual y 
oportunamente el extracto de la población, con
forme á lo prevenido en los artículos 6.° y 7.°; 
y reunidos todos los de la provincia, harán foimar 
por lo que produzcan un estado que manifieste 
el número de almas de cada pueblo, rebajando 
cuatro por cada inscrito en las listas de hom
bres de mar en las provincias marítimas, y ano
tando esta rebaja en casilla separada. Se impri
mirá y circulará á los pueblos de la provincia 
este estado de la población, que ha de servír pa
ra el repartimiento de los quintos, y se remiti
rán ejemplares á las Cortes, precisamente en los 
diez primeros dias del mes de Marzo para que 
los tengan presentes al tiempo de aprobai el re— 
partimieuto de cupos entre las provincias.

Art. 41. Los Ayuntamientos y aun los particu
lares podrán reclamar en las Diputaciones provin
ciales cualquier fraude que se haya cometido ocul
tando la verdaderá población; pero sin que por 
estas reclamaciones se suspenda ni dilate la ejecu
ción del servicio. Las Diputaciones liaran instruir 
el expediente oportuno para justificar el motivo 
de la queja por los medios mas breves que les 
dicte su prudencia; y á fin de facilitar estas re
clamaciones, todos los Ayuntamientos pondian de 
manifiesto en sus secretarias el padrón general a 
los comisionados de otros Ayuntamientos, y á los 
particulares que quieran reconocerlo.

Art. 42' Resultando el fraude, dispondrán que 
el pueblo que oculto alguna parte de su pobla
ción, dé el número de quintos que según la pro
porción del repartimiento général corresponda á 
la> parte ocultada, con el recargo siguiente: Por 
cada entero de esta parte cinco décimas, y por 
las fracciones de lo que falte hasta el completo 
del entero.

Art. 43. Estos quintos se rebajarán del cupo to
tal de la provincia si no estuviese ya hecho el re
partimiento entre sus pueblos; y en el caso de que 
se haya ejecutado, no se alterará, y se rebaja
rán aquellos en el primer reemplazo inmediato, en el 
«ual se tendrán en cuenta las fracciones que pro

cedan del recargo y hayan quèdado pendientes. ; >
Art. 44’ ^1 mismo tiempo que las Diputacio

nes enmienden por este órden los agravios cau
sados, dispondrán que se corrija, según el ma
yor ó menor grado de malicia que aparezca , á 
los que hubiesen dado lugar á ellos, ó formán
doles causa por el tribunal competente, ó im
poniéndoles las mismas Diputaciones multas pro-, 
porcionadas.

CAPITULO Vil.

Del repartimiento de quintos entre los pueblos de 
cada provincia, y del sortéo de quebrados.

Art. 45. Si las Diputaciones provinciales estu
viesen reunidas al tiempo de recibir el decreto 
de las Córtes para el reemplazo, ejecutarán en 
el término preciso de ocho dias el repartimien
to entre los pueblos de la provincia con propor
ción al número de almas que tenga cada uno, 
con la rebaja de cuatro por cada inscrito en la 
lista de hombres de mar en los pueblos en que dos 
haya; si no estuviesen reunidas, las convocarán 
sin la menor tardanza los gefes políticos, seña
lando para la reunion el dia mas próximo posi
ble, según la distancia á que se halle el pueblo 
mas lejano del domicilio de los Diputados provin
ciales; y desde este dia se contarán los ocho para 
ejecutar el repartimiento. •

Art. 46. Este se hará por enteros y décimas par
tes, de manera que se señale á cada pueblo los 
mozos que deba dar y las décimas que le toquen 
sortear con otros según las fracciones que resul
ten, ó por las almas que les sobren despues de 
las que corresponden al número de enteros, ó por 
que no tengan las suficientes para dar uno de estos.

Art. 47- Para que se verifique que todos los pue
blos tienen parle en el reemplazo, se observará 
que si alguno no tuviere el número de almas ne
cesario para dar una décima, se reunirá su po
blación con la de otro ú otros que se hallen en 
el mismo caso y tengan bastante número de almas 
para daría; y no habiéndolos, con el que tenga 
mayor fracción despues de designados sus enteros 
y décimas; y hecho un sorteo, resultará por él cual 
es el que debe dar una décima.

Art. 48. Fuera del caso prevenido en el artí
culo anterior, no se hará cuenta con las fraccio
nes que resulten despues de repartidas las déci-s 
mas.

Art. 49. Designadas estas, dispondrá la Diputa
ción provincial los pueblos que han de sortear los 
quebrados entre sí; y arreglado esto de modo que 
el sorteo se haga con cada diez décimas para dar 
un entero, se procederá á verificarlo.

Art. 5o. A este efecto se introducirán en un glo
bo diez papeletas con los nombres de los pueblos 
que sortean, poniendo por cada uno tantas pape
letas cuantas sean las décimas con que debe con
tribuir; en otro globo se introducirán diez papele
tas con los números desde el uno hasta el diez.

Art. 5í. El pueblo al que toque el número pri
mero dará el soldado, teniéndolo de la edad de 
18. y ig años, no teniéndolo de esta edad, lo dará 
el otro que siga en número y lo tenga. Si ningu
no de los que sortearon las décimas tuviere el mo
zo en la primera edad, se pasará á la segunda, ó 
sea á la de 20 y 21 años, y asi sucesivamente, 
siguiendo la responsabilidad de los pueblos en cada
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por heridas recihidas en ella, se considera vivo en el 
servicio.

Art. 64- Para no dar lugar á fraudes y perjuicios 
indevidos con motivo de las excepciones contenidas 
en los números 8, g, 10, ii y 12 del artículo ante
rior, se observarán las reglas que siguen:

1 .^ No se entiende por hijo único el que tiene 
otro hermano varón mayor de 16 años y no impe
dido para trabajar, aunque sea casado, eclesiástico, 
viudo ó emancipado.

2 .^ Tampoco se entiende por nieto único aquel 
cuyo abuelo ó abuela tenga otro hijo ó nieto varón, 
mayor de 16 años , y no impedido para trabajar, 
cualquiera que sea su estado.

3 .^ Para que el impedimento del padre ó abuelo 
exima del servicio al hijo ó nieto que los mantenga, 
ha de ser ¡tal, que procediendo de enfermedad habi
tual ó defecto físico, no les permita el trabajo corpo
ral y continuo necesario para adquirir su subsis
tencia.

4 .’ No se considerará que mantiene á su padre, 
madre, abuelo ó abuela el mozo que no les entregue 
el producto de su trabajo.

5 .^ Tambien es requisito preciso que el mozo viva 
en compañía del padre, madre, abuelo ó abuela á 
quien mantenga ; lo que se ha de haber verificado 
por espacio de un año antes del dia en que se entien
da publicado él reemplazo, ó desde que el padre ó 
abuelo llegaron á la edad sexagenaria ó contrajeron 
el impedimento para trabajar , ó la madre ó abuela 
quedaron viudas, si estos accidentes ocurrieron den
tro de aquél año.

Art, 65. No gozará de la exención del servicio el 
hijo ó nieto que mantenga á su padre, madre, 
abuelo ó abuela, conforme á lo prevenido en los 
dos artículos anteriores, si alguno de los mozos in
teresados en el reenaplazo se obligase con fianza se
gura á suministrar á aquellos por mesadas anticipa
das la cantidad necesaria para su subsistencia, y que 
regulará el Ayuntamiento atendidas las circunstancias.

Art. 66. Si.algún individuo comprendido en el 
alistamiento usare de fraude para eximirse del ser
vicio, sufrirá, en caso de que je toque este, de seis 
meses á dos años de recargo ; y no tocándole de cua
tro á seis años del mismo servicio.

Art. 67. El que se inutilizare voluntariamentç 
para eximirse del servicio, sufrirá la pena de dos á 
cuatro años de obras públicas; y si le tocare suerté 
de soldado, no se reemplazará por los números si
guientes.

Art, 68. Hecha la declaración por el Ayunta
miento con respecto al número primero llamado de
là edad de 18 y ig años, se procederá en iguales 
términos con respecto al número segundo de la mis
ma edad, y sucesivamente se llamará al tercero y: 
cuarto &C. hasta completar el cupo del pueblo con 
soldados declarados tales. Cuando salga el número 
de alguno que haya muerto despues de alistado, se 
pondrá en el acta la nota de cacante por haber J^a- 
llecido, y se pasará al número siguiente.

Art. 6g. Si no se pudiese completar el número 
con los mozos «de la edad de 18 y ig años, se llama
rá al número primero, y sucesivamente á los demas 
de ao y 21 años, y por este orden se pasará despues 
á los de las edades sucesivas. En todas ellas se ano
tarán como vacantes los números de los alistados 
que hayan fallecido, que hayan contraido matrimo
nio ó que se hayan ordenado,t/z sacris despues dé 
cumplir 22 años y antes ,del día i.° de Mayo .ea: 
que se entiende pubiieado el reemplazo.

Art. 70. Se previene que pata declarar la; Uber^ 
ta e algún mozo, han de estar citados en persona, 
o en la de sus padres, curadores &c., otros de los 
números siguientes que completen un número cua
druplo a lo menos al de jos soldados que falte de-i 
clarar tales.

Art. 71. Hecha la declaración de soldados, se 
procederá por el mismo Órden á hacer la de otros 
tantos suplentes cuantos sean aquellos, siguiendo 
siempre la numeración y la edad.

Art. 72.. Las operaciones y diligencias que deben 
practicarse para el llamamiento y declaración de los 
soldados y suplentes , se ejecutarán desde una hora 
comoda de la mañana hasta la de ponerse el sol . en 
^ lestivo que queda señalado: suspendiéndose al 
medio día por espacio de una hora. Si no se pudie
sen concluir en un dia, se continuarán en los si
guientes necesarios aunque no sean festivos.

CAPITULOIX.

De ba conducción de ¿os quintos j- suplentes d ta 
(-'Cipital de ¿a Proidncia.

^® ^0^ tres dias siguientes á la 
conclusion de jas diligencias expresadas, si no se 
hubiese comunicado órden superior para otra cosa 
se pondrán en marcha para tía capital de la pro
vincia los soldados y suplentes que hayan sido de
clarados tales, y se presentarán en aquella en el 
tiempo mas breve posible según la distancia, y con
tando cinco leguas por jornada.

Art. 74. irán los soldados y suplentes á cargo 
de un comisionado del Ayuntamiento para hacer % 
entrega. A este comisionado, que ha de ser impar
cial y sin ínteres en el reemplazo, se abonará de jos 
londos públicos la ayuda de costa que estime pro
porcionada el Ayuntamiento, sin perjuicio de. la en
mienda 0 moderación que pueda hacer la Diputa
ción provincial al tiempo de examinar las cuentas.

'7' ^i* ^ °^ soldados y suplentes se Jea socor
rerá de los mismos fondos con dos reales á cada 
uno por día, contando desde el en que,emprendan 
la mycha hasta que se verifique la entrega en la 
caja de los que queden recibidos en ella ; y en cuan
to a los otros, hasta que vuelvan al pueblo, inclu
yendo los días de precisa detención en la capital y 
los de vuelta al respecto de seis ó siete leguas por 
eada jornada, según la comodidad de los tránsitos. 
El importe de los socorros de los primeros se abo
nara al comisionado bajo su recibo por el Coman
dante de la caja de quintos, y el comisionado los 
reintegrará á los fondos públicos de donde se ha
ya tomado.

Art. 76. Si algún interesado pidiere que pase á 
la capital para ser medido ó reconocido alguno de 
los mozos excluidos por el Ayuntamiento, irá tam
bién con los quintos y suplentes, y se le socorrerá 
con los 2 rs. diarios á expensas del que lo reclame, 
á quien se reintegrará despues si la reclamación re4 
sultare justa. El mismo reclamante deberá asegurar 
tambien la indemnización de los daños y perjuicios 
para el caso co ntrario.

Art. 77. Cuando hubiese sido declarado soldado 
o tuviese que entrar á servir como suplente algún 
alistado qué se halle prófugo ó preso por causa cri
minal, se le .reemplazará por otro suplente de les 
declarados como tales, el cual servirá hasta que eí 
procesado se jnesqnte absuelto ó despues de haber 
eumpiido su eondeua ; pei.o. si se le hubiese impueitft
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edad el orden que les cupo en el sorteo de de- 

' Art. Sa. Los sorteos de que tratan los artículos 47 
y siguientes se ejecutarán en las Diputaciones pro- 
vincialesá puerta abierta, y previo anuncio al pu-- 
blico con la anticipación de 24 lieras a lo menos.

Art. 53. Según el resultado de las operaciones 
del repartimiento y de los sorteos, se formaliza
rá aquel, poniendo en una columna el numero 
de almas de cada pueblo, y en otra el numero 
de quintos ó reemplazos que debe dar. Al ma 
se manifestará por nota los sorteos que se hayan 
hecho para los quebrados, los pueblos que entia 
ron en cada uno, y los números que tocaron a 
cada pueblo. • • *

Art. 54. Formalizado asi el repartimiento, se 
imprimirá y comunicará á los pueblos con to a 
brevedad.

CAPITULO VIII.

Del llamamiento y declaración de soldados ^ su
plentes, medida f reconocimiento de los alistados 
j de las personas que han de ser excluidas.

Art. 55. Recibido en cada pueblo el cupo que le 
corresponda, se publicará inmediatamente, y se ci
tará por edictos á todos los mozos alistados para 
que se presenten en el lugar que se designe e pri 
mer dia festivo siguiente con tal que me len a orne 
nos tres dias naturales desde el anuncio.

Art. 56. Ademas de este anuncio general , se ci
tará personalmente á los mozos que tengan los nu 
meros primeros, y á los que sucesivamente deban 
suplir por ellos, hasta un número cuadruplo a lo 
menos: esto es, si el pueblo debiese dar seis quin
tos, se citará á los seis números primeros y a los 
diez y ocho siguientes. Si los mozos no pudiesen ser 
habits, se citará á su padre ó madre, curador, pa
riente mas cercano, amo Ú otra persona de quien 
^^Trt.^57. Reunido el Ayuntamiento el dia seña

lado, se hará la declaración de soldados. —
Art. 58. Para esto se llamara ea primer lugar al 

mozo de la edad de diez y ocho y diez y nueve anos 
que tenga el número primero entre los de la misma 
edad, y se procederá á su medida á presencia de los 
concurrentes y por una persona inteligente que el 
Ayuntamiento habrá proporcionado al electo. Si no 
llegase á la marca de cinco pies menos una pulgada, 
sin calzado , se anotará como falto de talla, y se lla
mará al núinero siguiente. Si tuviese la marca, se 
anotará asi, y se procederá al examen de las otras 
calidades que son necesarias.

Art. 5q. En este estado expondrá el mozo, u 
otra persona que le represente, alguna razón si la 
tuviese para ser excluido del servicio, y en el acto 
se admitirán, asi al proponente Como a los que lo 
contradigan, las justificaciones que ofrezcan y los 
documentos que presenten, procediendo en ello de 
plano. En seguida, y oyendo al Sindico o al que 
haga sus veces, determinará el Ayuntamiento a plu
ralidad absoluta de votos, declarando al mozo sol-, 
dado ó excluido. '

Art. 60. Las justificaciones ó documentos de que 
trata el artículo anterior, y la declaración consi
guiente á ellos, no se han de dilatar con ningún mo
tivo, ni aun con el pretexto de tener que recurrir a 
ótros ' pueblos ó de esperar testigos ausentes, pues 
los interesadós- deben estar prevenidos de antema-

no para este ca so, proporcionándose los medios de 
defensa en el tiempo trascurrido desde el alista
miento. '

Art. 61. Si la exclusion que pretendiese el mozo 
se fundare en inutilidad para el servicio por defecto 
físico visible ó enfermedad notoria, se declarará la 
exclusion conviniendo en ello los interesados. En 
caso de no convenir, se harán en el acto los recono
cimientos oportunos por los facultativos que haya 
nombrado el Ayuntamiento, y que deberán hallarse 
presentes. El juicio de los facultativos se manifesta
rá por declaración jurada, y nunca se admitirá 
certificación, informe ú otro atestado de aquellos 
para justificar achaque ó enfermedad, debiendo 
constar siempre por declaración hecha con juramen
to de mandato judicial.

Art, 62. Si la enfermedad ó defecto no fuesen vi
sibles, ó los interesados no conviniesen en su noto
riedad, se recibirán las justificaciones que se ofrez
can, y oyendo el juicio de los facultativos, que se 
insertará en el acta, dará el Ayuntamiento la reso
lución que convenga, sin consideración á que la inu
tilidad haya sido declarada en otros reemplazos an
teriores, pues para que aproveche se ha de enten
der al tiempo y estado actual.

Art. 63. No serán excluidos del servicio militar, 
otros individuos que los siguientes:

i .° Los inútiles para el mismo servicio.
2 .‘’ Los que se hallen inscritos en la lista espe

cial de hombres de mar con anterioridad al dia 1.® 
del año en que se haga el reemplazo.

3 ."^ Los licenciados por haber cumplido el tiem
po de su empeño.

4 *° Los que hayan puesto sustitutos en los tér
minos y por el tiempo que lo hayan permitido las 
leyes, ordenanzas y Reales decretos.

5 .° Los que hayan redimido el servicio militar 
por el pecuniario en los términos y por el tiempo ea 
que igualmente se les haya permitido.

6 .° Los que quintados para reemplazar la Milicia 
provincial, cuenten dos años en este servicio.

y.® Los Milicianos provinciales que esten sobre 
las armas fuera de su Provincia al tiempo de hacérse 
el llamamiento y declaración de soldados.

8 .° El hijo único que mantenga á su padre 
pobre, siendo impedido ó sexagenario.

9 .® El hijo único de viuda pobre que la man
tenga.

10 . El hijo único que mantenga á su madre po
bre, si el marido de esta se halla sufriendo pena de 
trabajos públicos ó presidio que mo haya de cumplir 
dentro de seis meses, contados desde el dia en que 
se proponga la excepción.

11 . El nieto único que mantenga á su abuelo ó 
abuela pobre siendo aquel sexagenario ó impedido, 
y esta viuda.

12 . El hijo único natural que mantenga ásu ma
dre pobre, habiéndole criado y educado esta como 
tal hijo natural.

13 . El hermano de uno ó mas huérfanos de pa
dre y madre pobres que desde un año antes de la 
publicación del reemplazo, ó desde que quedaron’ 
en horfandad, los tenga á su cuidado y bajo su am
paro y dirección, siempre que alguno de ellos , va
rón , que no esté imposibilitado, no tuviere 16 años 
cumplidos.

14 . El hijo de padre que tenga otro ó mas sir
viendo en el ejército y que no tuviere mas hijos va
rones de cualquier estado.

El hijo que haya muerto en acción de guerra j q 
1
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pena aflictiva ó infamante, no será admitido, y con
tinuará el suplente. Asi en aquel caso como en cual
quiera. otro en que haya servido un suplente por fal
ta del propietario, no se abonará á este el tiempo 
del servicio de aquel; pero se abonará al mismo 
suplente, si le cupiese la suerte de soldado en otro 
sorteo posterior.

Art. 78. El comisionado ha de llevar una certi
ficación literal de todas las diligencias practicadas 
para la declaración de soldados y suplentes, y la en
tregará en la secretaría de la Diputación luego que 
llegue á la capital. Llevará tambien una certihcacion 
en que se exprese el nombre de soldados y suplentes 
y el dia de su salida para la capital, cuya certihea- 
cion entregará al Oficial comandante de la caja para 
que con este documento y el recibo del comisionado 
justifique la cantidad que satisfaga por razón de so
corros. Jdevará por último el comisionado las filia
ciones deseada uno de los soldados y suplentes ex
tendidas conforme al modelo que acompiaña á esta 
ordenanza, para entregar al Oficial comandante las 
de los que queden en la caja, devolviendo las otras al 
Ayuntamiento.

CAPITULOX.

De Ía entre^'a de los <¡fu¿nios en la caja.

Art. 79. La entrega de los quintos en la caja se 
hará en un mismo dia por el comisionado á presen
cia de los suplentes y de cualesquiera otras personas 
que tengan interés por ellos y quieran concurrir. 
Todos los referidos presenciarán la medida, los re
conocimientos y las demás diligencias que deban 
preceder al recibimiento de los quintos. El oficial 
comandante de la caja dará en el mismo dia al co
misionado un recibo de los que entregue.

Art. 80. Asistirán igualmente á estos actos, que 
se han de verificar en el sitio que designe la Dipu
tación provincial, dos'individuos de la misma, los 
cuales le darán cuenta de los quintos que se vayan 
entregando y de cualquiera otra ocurrencia notable 
que sobrevenga.

Art. 81. Cuando sea necesario el reconocimiento 
de algún individuo por medio de facultativos por
que proponga defecto que no sea visible, ó que 
Í)ueda ser dudoso, se nombrarán dos profesores d» 
a facultad á que corresponda el defecto, uno por 

los individuos de la Diputación, y otro por el 
Oficial comandante de la caja. Si discordan los fa
cultativos, se nombrará un tercero por la Diputa
ción. El juicio de los facultativos constará por medio 
de una certificación jurada que los Diputados pro
vinciales acompañarán al oficio en que den cuenta lí 
la Diputación de la entrada de los respectivos quin
tos en la caja. En esta certificación se han de expre
sar la enfermedad, sus circunstancias y el juicio de 
los facultativos sobre la utilidad ó inutilidad del in
dividuo.

Art. 82. Si al tiempo de la entrega fuere dese
chado alguno de los quintos poi" falta de talla ó por 
otro defecto que le haga inútil para el servicio, se 
procederá ¿i entregar el suplente que corresponda.

Art. 83. Si despues de entregados los quintos en 
la caja con las formalidades que quedan prevenidas 

.se desechare alguno por el cuerpo á. que fuere desti- 
jiado, no se dará otro en su reemplazó.

CAPITULO XI.

De las reclamaciones de los jitiníos sobre a^raf^ioí 
en la declaración de soldados j^ suplentes.

Art. 84. Hecha la entrega de los quintos y de los 
suplentes que deban ocupar el lugar de los desecha
dos, los Diputados provinciales preguntarán á cada 
uno de ellos si tiene que reclamar ante la Diputa
ción provincial acerca de agravios que des haya he
cho el Ayuntamiento, y tomarán una nota formal de 
los que manifiesten que tienen que reclamar, y de 
los que digan que no; la cual pasarán á la Diputa
ción provincial autorizada con su firma y las del Ofi
cial comandante y comisionado del pueblo. En se
guida prevendrán á los que quieran reclamar, al co
misionado y á los suplentes que hayan quedado li
bres, que se presenten en la Diputación provincial á 
la hora que les señalen, y que deberá ser en el mis
mo dia ó en el siguiente.

Art. 85. Verificada esta comparecencia, á la que 
podrán concurrir tambien otras personas encargadas 
de exponer las razones de los interesados y el Oficial 
comandante de la caja, oirá la Diputación las re
clamaciones y las contradicciones que se hagan;exa— 
minará los documentos y justificaciones de que de
ben ir provistos los interesados; y con presencia do 
la certificación de las diligencias del Ayuntamiento 
sobre el llamamiento y declaración de soldados y 
suplentes, resolverá definitivamente de plano lo 
que corresponda. Todo lo prevenido en este artículo 
será en un acto público, y lo que resuelva la Dipu
tación se ejecutará inmediatamente.

Art. 86. Los Diputaciones provinciales no han 
de admitir reclamación ó contradicción que no se 
baya propuesto ante el Ayuntamiento respectivo 
mientras se practicaban las diligencias para la de
claración de soldados y suplentes, salvo el caso de 
inutilidad por accidente posterior; ni han de oir á 
los quintos ó suplentes que hubiesen* manifestado á 
los Diputados provinciales no tener que reclamar.

CAPITULO XII.

Del establecimiento de las caj'as de juintos.

Art. 87. Los capitanes generales de dos distrito» 
militares cuidarán de que se establezca una caja de 
quintos en cada capital de provincia á cargo de un 
Oficial de inteligencia y confianza, que deberá arre
glarse, en cuanto al destino de los quintos y en
trega á los cuerpos, á las instrucciones que le co
munique el Capitan general, según las prevencio
nes que le haya hecho el Gobierno. El estableci
miento de las cajas provinciales no impide que si se 
estima conveniente, se disponga que alguna de 
ellas sea general ; entendiéndose en este caso subal
ternas y dependientes de ella las otras que haya en, 
el mismo distrito.

CAPITULO XÍII.

De las f’acultades de las Diputaciones sobre la 
' obsercanda cle esta ordenanza.

Art. 88. Las Diputaciones están autorizadas para 
imponer multas á los Alcaldes, Ayuntamientos, Se
cretarios de estos, facultativos, ú otras personas que 
hayan faltado á la observancia y exacta ejecución de 
está ordenanza, ó hayan dilatado ó entorpecido los ex-s
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pedientes ó diligencias que deban pradicarse. Asi- 
niismo podrán disponer gubernalivamente la indem- 
aizacion de los gastos y perjuicios qué se origi
nen para hacer venir ¿í la capital á individuos cuya 
medida ó reconocimiento se pidan sin motivo fun
dado para ello. Por último, cuando aparezca so
borno, cohecho ú otro delito ó culpa que exija 
la imposición de pena corporal, de privación ó sus
pensión de oficio, ó del ejercicio de alguna pro
fesión, deberán las Diputaciones pasar la oportu
na certificación y los demas documentos al tribu
nal competente para la formación de causa.

. CAPITULO XIV.

JDe la facultad de poner sustitutos jp de las cir^ 
~ cunstancias que se requieren en estos. .

- Art. 8g. El servicio militar podrá desempeñarse 
por medio de sustitutos; pero esta sustitución ha. 
de ser individual ÿ pues aunque algún pueblo quiera 
llenar su cupo con sustitutos, ha de practicar to
das las diligencias que quedan prevenidas hasta 
eJ llamamiento y declaración de soldados inclusive, 
para designar el individuo á quien reemplaza cada 
sustituto, á fin de que quede responsable por este en 
los términos que se expresarán.
t Art. po. Los. sustitutos se han de presentar en 

la caja de quintos ó en los cuerpos á que hayan 
sido destinados los sustituidos en el término pre
ciso de un mes, contado desde el dia en que estos 
fueron declarados definitivamente soldados.

Art. gi. Cuando la presentación se haga en la 
caja asistirán á ellq dos Diputados provinciales, que 
tendrán j en cuanto al nombramiento de facultati
vos, la misma intervención que queda declara
da tratando de la entrega de quintos, y ademas 
tomarán conocimiento de todo lo que ocurra, y 
expondrán sus observaciones á la Diputación pro
vincial para que evite á los contribuyentes todo 
gravamen indebido.

Art. ga. La sustitución se hará por cambio de 
números entre los mozos sorteables de la misma 
provincia, ó por licenciados del ejército ó milicias 
provinciales. -

Art. g3. En el primer caso deberán los sus
titutos ser menores de aÚ años, solteros ó viudos 
sin hijos que no tengan pendiente recurso de ex- . 
cepcion ; y si estuviesen bajo la patria potestad , pre
sentarán ademas licencia de sus padres con el vis
to bueno del Ayuntamiento. El sustituido quedará 
obligado á ocupar el lugar del sustituto en los reem
plazos sucesivos.

Art. g4> Cuando los sustitutos pertenezcan á la cla
se de licenciados del ejército ó milicias provincia
les, deberán ser igualmente solteros ó viudos sin 
hijos , menores de 3o años, aptos para el servicio 
yj. sin mala nota en su licencia, que exhibirán. Pre
sentarán ademas certificación dcl Ayuntamiento del 
pueblo en que se hallen establecidos, expresiva de 
sus circunstancias y conducta, de no estar proce
sados criminalmente, de no haber sufrido pena aflic- 
tiyá ó infamante; y en el caso de que esten su
jetos á la patria potestad, presentarán tambien el 
documento prescrito en el artículo anterior. Los sus
tituidos por licenciados quedan responsables á su 
reemplazo durante un año , si desertaren los sus
titutos.

7 Art. g5. Cuando el sustituto se entregue desde 
luegu; en el cuerpo, á que hubiere sido dcstmado

el sustituido, recogerá este del gefe un document^ 
que lo acredite, y lo presentará á la Diputación 
provincial para que conste en ella, y obre los. 
demas efectos convenientes.

Art. g6. Sin embargo de lo prevenido en los ar-? 
tículos anteriores , se autoriza al Gobierno para ad-. 
mitir la sustitución general de todos los quintos 
de una provincia, en los términos que sean mas 
convenientes, cuando lo exijan asi circunstancia# 
particulares.

CAPITULOXV.

De los prófugos.

Art. gy. Los prófugos serán destinados al ser
vicio por el tiempo ordinario con el aumento de uno 
ó dos años, cuyo recargo determinará la Diputa—, 
cion provincial.

- Art. g8. Son prófugos: i.? Los que no se presen
taren personalmente en los dias señalados para el 
llamamiento de los mozos y su declaración de sol
dados hallándose en el pueblo ó á distancia de io 
leguas ó menos, ni acrediten causa justa para no. 
haberse presentado, a.® Los que declarados soldados 
ó suplentes, no se presenten cuando se les cite para 
ser conducidos á la capital, ó concurran pronta
mente .á ella , de modo que puedan ser entregados 
en la caja antes de que se retire el comisionado al 
efecto. ■ '

Art. gg. Los que se hallen á distancia de mas de 
lo leguas del pueblo en que se les declare solda
dos ó suplentes, no serán reputados como prófugos 
si se presentaren dentro del término que les señale 
prudencialmentc el Ayuntamiento en consideración 
á la distancia.

Art. loo. Tampoco serán considerados como pró
fugos los que no se hubiesen presentado ni á la rec—- 
tificacion del alistamiento en los dias festivos del 
mes de Marzo, ni en los sorteos en el mes de Abril-: 
pero no podrán reclamar contra estos actos. :

Art. loi. Si se fugare algún quinto despues de- 
entregado en la caja provincial, será perseguido y 
tratado como desertor. .

> Art. 102. Para hacer la declaración de prófugo 
y- del recargo del tiempo, se instruirá un expedien
te con respecto á cada individuo, haciendo constar 
brevemente la falta de presentación del que se dice 
prófugo. Justificado este extremo, ó por certificación 
de lo que resulte de las actas, ó por dos ó tres tes
tigos, se pasará el expediente al Síndico para que 
exponga lo conveniente en el térmido preciso de 
veinte y cuatro horas. Se entregará por igual tér
mino al padre, curador ó pariente cercano del que 
se dice prófugo, á fin de que exponga sus descar
gos; y si no hubiere aqueÜas personas, ó no quisie
ren tomar este encargo, se nombrará de oficio un 
vecino honrado en calidad de defensor. En seguida: 
oirá el Ayuntamiento en juicio verbal las justifica
ciones que respectivamente se ofrezcan, y determi
nará el negocio, bajo el supuesto de que en iodas las 
diligencias del expediente se ocuparán cuando mas 
cinco dias.

Art. io3. La determinación del Ayuntamiento 
comprenderá la declaración de ser ó no jirófugo 
el individuo de que se trate; y en el primer caso 
la condenación al pago de los gastos que se cau
sen en su busca y conducción: y al resarcimiento, 
de los daños y perjuicios que sufra el suplente si 
fuere preciso llevarle á la caja, salvo su derecho 
para I4 liquidación del importe.
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Art. 104. Si hubiese motivos fundados para pre

sumir complicidad de otras personas en la fuga, se 
procurará tjue consten indicios sobre ello en el ex
pediente, y la determinación del Ayuntamiento 
abrazará tambien el extremo de que se pase certifi
cación de aquel resultado al tribunal competente 
para que proceda á la formación de causa, según 
sus atribuciones.

Art. io5. La determinación del Ayuntamiento se 
llevará á efecto inmediatamente; pero si el prófugo 
se presentare despues, ó fuere aprehendido, se re
mitirá el expediente original á la Diputación, con
duciendo á su disposición al mismo profugo con la 
seguridad con veniente.

Art. 106. La Diputación provincial, con vista del 
expediente, y oyendo al prófugo de plano ó instruc
tivamente, confirmará ó revocará la determinación 
del Ayuntamiento, y dispondrá la entrega de aquel 
individuo en la caja de quintos ó en el cuerpo en 
que sirva su suplente. Si la Diputación no estuviere 
reunida se convocará para este solo efecto a tres Di
putados provinciales de los que puedan concurrir 
con mayor facilidad. •

Art. 107. En el caso de que la determinación del 
Ayuntamiento alisuelva al prófugo de esta calidad, 
se remitirá desde luego el expediente original á la 
Diputación provincial para que lo tenga presente-si 
ocurriese alguna reclamación, sobre la cual resol
verá lo que estime justo, procediendo de plano ó 
instructivamente.

Art. 108. Presentado ó aprehendido el prófugo, 
quedará libre el suplente que deberá haber sido 
entregado en su lugar.

Art. 109. Si el prófugo no tuviere suplente por
que no le hubiese tocado la suerte de soldado, se en
tregará sin embargo para que sufra el servicio re
cargado en la caja de quintos si subsistiese todavía, 
ó á la disposición del Gapitan general del distrito.

Art. ITO. Cuando el prófugo fuere presentado 
por algún mozo comprendido en el alistamiento del 
mismo ó de otro pueblo, el aprehensor quedará li
bre de la suerte que tenga en aquel reemplazo, en
tendiéndose subrogado en su lugar el aprehendido, 
sin perjuicio de que tambien sea dado de baja el su
plente de este si lo tuviere, no obstante que venga 
á resultar que haya un hombre menos en el ejército.

Art. iii. Lo que queda prevenido con respecto 
al suplente y al aprehensor, no tendrá lugar si el 
prófugo no fuere apto para el servicio por falta de 
talla ó por otro defecto; poro en este caso satis
fará el mismo prófugo todas laS costas y gastos áque 
haya dado lugar con su fuga, y ademas una multa de 
5 á 3o duros á juicio de la Diputación provincial.

CAPITULO XVI.

De la necesidad de cum/fUr con esta le^.

Art. 112. Los mozos que desde la publicacioní 
de esta ley entren en la edad de 18 años, no po
drán obtener empleo ni cargo público sin acreditar 
que han cumplido con lo dispuesto en ella, ha
biendo sido alistados y servido ya por sí, ya por 
medio de sustituto si les cupo la suerte, á no ser, 
que se les haya declarado legalmente exentos.

CAPÍTULO XVII.
De los reemplazos extraordinarios.

Art. ii3. Los reemplazos extraordinarios que 
ocurran en el mismo año, y hasta el dia 1.® de Ma
yo del siguiente , se ejecutarán bajo las mismas reglas 
que quedan establecidas, considerándose como con
tinuación del reemplazo ordinario, y bajo el alis
tamiento y numeración de este, á no ser que las 
Cortes cuando los decreten dispongan que se eje
cuten de otro modo.

Derogación de las ordenanzas anteriores.
Art. ii4« Desde que se publique la presente or

denanza quedan derogadas y sin efecto la de 27 
de Octubre de 1800, la instrucción adicional de 
1819, y todas las demas disposiciones dadas hasta 
ahora sobre el modo de ejecutar los reemplazos. 
Lo cual presentan las Cortes á S. M. para que ten
ga á bien dar su sanción. Palacio de las mismas 
3i de Octubre de i837. = Juan de Muguiro, Pre— 
sidentq.=Cristobal de Pascual, Diputado Secretario.= 
Fermin Caballero, Diputado Secretario.=Palacio 2 
de Noviembre de i837.=Publíquese como ley.== 
MARIA CRISTINA.= Como Ministro de Gracia y^ 
Justicia, Pablo Mata Vigil.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Gefes, Gobernadores y demas autoridades 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. Tendréislo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, puplique y 
circule.= A D. Francisco Ramonet.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Lo ^ue traslado á l^. para su mas puntual 
observancia en la parte que les corresponda. Dios 
guarde á P^. 7}iuchos años. J^alladolid 3o de Enero 
de i83S. = Joaquín M.de Æba. = Señores Álcaldejr^ 
^j^untamiento de...

Modelo de las filiaciones que ha de llevar el Comisionado para entregar los quintos en la Cajaj^

W ... de F... hijo de F... y de F... natural de tal parte, y soldado por el mismo pueblo 
(ó por el de...J en la provincia de... su estatura mayor de cinco pies menos una pulgada; 
su edad.... años.... sus señas las siguientes.... (se expresarán las mas notables}. Fue 
declarado soldado (ó suplente} para el reemplazo ordinario (ó extraordinario } del 
Ejército en... de este mes (ó del próximo pasado}. Concluye con el pueblo, día, mes y ano^

Firma del Alcalde. Firma del Sindico..

Firma del Secretario del ^Ayuntamiento.

Juan de Muguiro, Presidente. — Cristóbal de Pascual, Diputado Secretario. = Fermín Caballero, Dipu
tado Secretario. = Está rubricado de la Real mano.

NALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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